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ACUERDO DE CONCEJO N' Og8 .2O23.MDCC

Cero Colorado, 18 de seDtiembre del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conceio de la l\¡un¡ciDalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N'017-2023-[,¡IDCC de fecha 14

septiembre del 2023 traló la moción de suscripción de contrato de servidumbre perpelua de ocupación y paso sobre parte

área de la concesión del ferrocarril del sur y sur oriente a favor de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Const¡lución Politica del Estado y los

a iculos I y ll delTitulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con personería jur¡dicá de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines, que goza de

autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de compelencia y lienen como linalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públims y el desarrollo integral, sosten¡ble y armónico de su

circunscripción.

Que, el numeral 26 delartículo 9' de la Ley orgán¡ca de Münic¡pal¡dades, Ley 27972, señala que mresponde al

Concejo Municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios

interinstilucionales,

Que, ef artlculo 41' de laLey 27972,Ley Otgánica de Municipal¡dades, estatuye que los acuerdos son decisiones,
que toma elconceio, refer¡das a asuntos especiflcos de interés público, vecinal o ¡nstitucional, que expresan la volunlad del

órgano de gobierno para praclicar un determinado acto o suietarse a una conduct¿ o norma instilucional.

Que, med¡ante Acrerdo de Conceio N" 168-2022-IVDCC de fecha 28 de diciembre del 2022 se aprueba la

suscripción del conlrato de servidumbre perpetua de ocupac¡ón y paso sobre parle del área de la mncesión del ferrocarril del

sur y sur oriente a favor de la [¡unicipalidad de Cerro Colorado, p¿ra la conlinuidad del proyecto "CREACIÓN DEL SISTEIt A

VIAL DE INÍERCONEXIÓN (PUENTE Y ViA) ENTRE LAS ASOCIACIONES APTASA, PERUARBO Y JOSÉ LUIS

BUSTAI\¡ANTE Y RIVERO, OISTRITO DE CERRO COLOMDO"

Que mediante informe N' 099-2023-GOPI-MDCC de fecha 08 de mazo del 2023 el Gerente de obras Públicas e

Infraeslructura da cuenla que con fecha 28 de febrero del 2023 el Coordinador de los Proyectos: Linea 1 del Metro de Lima -
Hidrovia Amazón¡ca - Ferocarrjles Central y Sur y Sur Oriente - Directión de Inversión Privada en Transporles - Dirección

General de Programas y Proyectos de Transportes, remite un nuevo proyecto de contrato.

Que, mediante proveído N' 35-2023-SGALA-GAJ-¡.1DCC de fecha 08 dejunio del 2023 elSub Gerenle de Asuntos

Legales Administrativos señala que se h¿n soslenido reun¡ones virluales con represenlantes del M¡nister¡o de Transportes y

Comunicaciones - ¡.'lTC sobre el proyecto de contralo d€ servidumbre, en tal senlido adjunta el resultado del proyecto de

conlrato de servidumbre.

Que, mediante oflcio N' 2841-2023-MIClll19.02 de fecha 05 de septiembre del 2023 que suscribe la Drreclora de

Inversión Privada en Transporles del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, remile la versión linal del proyecto de

contrato de servidumbre - concesión ferrocarril del sur y sur orienle.

Que, medlante informe N' 2197-2023-IVDCC-GoPI-SGLoP de fecha 06 de septiembre del 2023 la Sub Gerente

de Supervisión y Liquidac¡ón señala que de acuerdo a los documenlos emilidos por el Ministerio de Transporle y

Comunicaciones, el proyecto comprendido en el kr¡ 10*500 hasta km 11+635, tramo lll cuenta con opinión favorable de

FETMNSA y no interfiere con la zona de vía férrea, y soljcita a la Gerencia de Asesoría Jurídica ia evaluación del proyecto

de contrato

Que, mediante inlorme legal N" 331-2023-GAJ-MDCC elGerenle de Asesoria Jurídica concluye que es procedente

la suscripción del conlralo de servidumbre perpelua de ocupación y paso sobre parte del área de concesión delferrocarril del

sur v sur orienle a favor de la Municioal¡dad oistrital de Cerro Colorado.
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eue, con conoc¡miento de los miembros del Conc€io Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del

presente en Sesión de Concejo Ordinaria N' 017-2023-l¡DCC, POR UNANIMIoAD, se emite el siguiente:

ACUEROO:

ART¡CULO pRIMERO: DEJAR sin efeclo elAcuerdo de Concejo N' 168-2022-N¡DCC de fecha 28 de diciembre

del 2022 se aprueba la suscripción del contralo de servidumbre perpetua de ocupación y paso sobre parte del área de la

concesión delierrocanil del sur y sur oiente a favor de la.l\¡unicipalidad de Cerro Colorado, para la conlinuidad del p{oyecto

;óne¡Clóru DEL STSTEMA Vl¡L Oe ltteRCOleXlóN (PUENTE Y VfA) ENTRE LAS ASoCIACIONES APTASA,

PERUARBO Y JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRITO DE CERRO COLOMDO"

ART|CULO SEGUNDO: APROBAR la suscripción delcontrato de serv¡dumbre perp€tua de ocupaciÓn y paso sobre

parte del área de la concesión del ferrocanil del suÍ y sur oriente,a falol-dg-l? 
llu..rlcipalqa-d 

d-t-qlq 99lo:?99:!t','.li
ionrinuidad del proyecto 'cREAC|ÓN DEL SISTEI¿IA VIAL DE INTERCoNEXIÓN (PUENTE Y yl¡l EuiE- +!
ASOCTACTONES ApiASA, PERUARBO Y JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRITo DE CERRo CoLOMDo,
pRovlNclA oE AREaUIpA y DEPARTAI\¡ENTO DE AREQUIPA' entre el l,llinisterio de Transportes y comunicaciones y la

t\¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado con la intervencjÓn de Ferocanil TMSANDINo S A

ARTICULo fERcERo: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la notificación del presente y a la Oficina

la Inlormación su oublicación en el portal'á/eb instilucional.

Y CUMPLASE.
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